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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

IVixmefo lOO

PRECIOS DE INSERCIÓN

BN LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 >
Por seis meses. . . 10*60 »
Por un año............ 20*50 »

febea dk la capital

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año ..... 24*00 *

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LÁ PROVINCIA DE LOOROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtbncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

I40S edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Cananas y territorios de 
AfXZ sujeto? a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha í^. j.romiugaciór! el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1. del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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Artículo 26. Los extranjeros
establecidos permanentemente en 
el territorio de la República que
darán sujetos a las disposiciones 
de lesta Ley, como los naciona
les; pero si, por su conducta con
traria al orden público, mezclán
dose en actos perturbadores del 
mismo, se hiciere necesario apli
carles medidas especiales, podrán 
ser detenidos y se abrirá inme
diatamente expediente guberna
tivo, sumario, en el que habrán 
de ser oídos y recibidas las prue
bas que aporten sobre su conduc- | de las poblaciones.
ta. El expediente podrá terminar, j 7 * Prohibir e impedir las ce 
cuando ello esté justificado, con । 
la declaración de indeseable que 
llevará anexa para el así califica- j fuera, a la incautación temporal, 
do la expulsión del territorio es- I zs • ----- 1------:
pañol. El acuerdo será desde 
luego, ejecutivo, pero cabrá re
curso der alzada ante el Ministe-
rio de la Gobernación^

Artículo 27. Los españoles 
que con infracción de las leyes en 
forma que no constituya delito 
participen en la alteración del 
orden público a que se refiere 
este capítulo, quedarán sometidos 
a las medidas gubernativas que 
establecen los siguientes artícu
los, una vez que sea declarado 
el estado de prevención.

Artículo 28. La Autoridad gu
bernativa podrá adoptar, mien
tras dure el estado de prevención, 
las siguientes medidas :

1 .* Exigir, con antelación de 
dos días, la notificación de todo 
cambio de domicilio o residencia.

Las Autoridades podrán reque-
rir, en cualquier momento, a 
quienes viajan por el territorio na
cional para que manifiesten el 
itinerario que se proponen se
guir.

2 .* Decretar la intervención 
de industrias o comercios que 
puedan motivar alteración del 
orden público o coadyuvar a ella, 
llegando en casos graves hasta 
acordar su suspensión temporal.

3 .^ Ordenar que de todos los 
impresos, con excepción de los 
libros, que sirvan para defender 
ideas u opiniones políticas o so
ciales, sean presentados a sellar, 
dos horas antes de ser publica
dos, los ejemplares que marca la 
ley de Policía de imprenta; tiem
po que se reducirá a una hora 
para los periódicos diarios.

4 .* Tomar cuantas precaucio
nes se precisaren para asegurar 
que en las reuniones públicas de

bidamente autorizadas no se per
turbe el orden y escapen a las 
sanciones de la Autoridad quie-
nes intentaren perturbarlo.

Las reuniones al aire libre y 
las manifestaciones podrán ser 
suspendidas o aplazadas por la 
Autoridad gubernativa, cuando 
considere que con ocasión de las 
mismas el orden público está anae- 
nazado de alteración; también 
podrá negar permiso para cele
brarlas o prohibirlas definitiva
mente en su caso.

5.* Dictar disposiciones regu
ladoras de la circulación y res- 

I tringirla o prohibirla en horas y 
í lugares determinados.
I 6.* Dictar reglas para el abas- 
I tecimiento y servicios necesarios

saciones de industria y comercio, 
llegando para ello, si preciso

8.* Comprobar si las Asocia
ciones y Sindicatos cumplen 
exactamente sus obligaciones le- 

» gales.
I 9.* Disponer que las huelgas 
I o paros sean anunciados con cin- 
I co días de antelación, si no afec- 
í tan al interés general; con diez, 
? si lo afectaren, y con quince, si 
? se trata de obras y servicios pú- 
I blicos concedidos o contratados.
I 10. Prohibir e impedir en todo 

■ caso las huelgas o paros que se 
í produzcan o intenten producirse 
I en los servicios públicos directos 
j o autónomos, así como aquéllos 
I que no sigan la tramitación pre- 
í vista en las leyes.
I Artículo 29. L a Autoridad 
* gubernativa anunciará, por me

dio de bandos, en el territorio 
respectivo, las medidas que pon
ga en vigor con sujeción a las 
facu’tades concedidas en lo.s ar
tículos anteriores, procurando la 
mayor difusión de aquéllos para 
general conocimiento.

Artículo 30. Cuando la mis
ma Autoridad tenga que aplicar 
individualmente alguna de las 
medidas del artículo 28, cabrá 
ejecutarlas, desde luego, si bien 
deberá instruir expediente en que 
sean oídos los interesados. Estos 
podrán aportar pruebas sobre su 
conducta y recurrir en alzada 
ante el Ministerio de la Gober
nación.

Artículo 31. Si durante el es
tado de prevención al^n funcio
nario o asimilado utilizare los 
medios que la Administración le 
confíe, o las relaciones de Cuer
po o servicio, o las normas que 
le protejan, para contribuir al 
desorden público, podrá el Go
bierno acordar su suspensión de

empleo y sueldo por todo el tiem
po que dicho estado excepcional 
dure y a pesar de cualesquiera 
garantías estatutarias en contra
rio, pero previa formación de ex
pediente de carácter sumario.

Una vez acordada la. medida, 
y sin perjuicio de su ejecución, 
cabrá recurso de súplica ante el 
Consejo de Ministros y, si éste lo 
deniega, podrá acudirse a la vía 
contenciosa.

Artículo 32. Cuando las Aso
ciaciones de funcionarios contri
buyan al desorden público, alte
ración de los servicios con fines 
perturbadores, indisciplina o re
lajación en la conducta y subordi
nación necesarias a la marcha 
normal de los mismos, podrá el 
Ministerio correspondiente pro
hibir su funcionamiento, clausu
rar sus locales y someter a sus 
elementos directivos a las san
ciones disciplinarias que les al
cancen, previa audiencia de sus 
Juntas directivas, a las cuales se 
comunicará el acuerdo razonado 
de suspensión.

Artículo 33. Declarado el es
tado de prevención, la Autoridad ■ 
gubernativa podrá sancionar los 
actos contra el orden público a 
que esta ley se refiere con multas 
individuales de diez pesetas a 
diez mil, en la forma siguiente:

El Ministro de la Gobernación 
podrá imponer multas hasta la 
plena cuantía arriba señalada.

Les Gobernadores civiles, has
ta pesetas 5.000.

Los casos de reincidencia po
drán ser sancionados con multas 
cuya cuantía se aumentará cada 
vez en un 50 por 100 sobre la úl
timamente impuesta.

Para la imposición y exacción 
de estas multas y recursos con- j 
tra ellas se estará a lo dispuesto I 
en el artículo 18 de la presente ; 
ley. Sin embargo, en casos de * 
insolvencia, el Juez decretará, j 
si fuere requerido para ello por 
1 a Autoridad gubernativa, e l 
arresto subsidiario del multado, 

- dospor tiempo no superior a 
meses.

CAPITULO III
Estado de alarma

Artículo 34. Si las medidas
autorizadas por el artículo ante
rior fuesen insuficientes para 
mantener el orden público, el Go
bierno, cuando así lo exija la se
guridad del Estado, en casos de 
notoria e inminente gravedad, 
podrá suspender por Decreto, de 
acuerdo con el artículo 42 de la 
Constitución, las garantías que 
la misma establece en sus articu- |

los 29, 31, 34, 38 y 39, total o 
parcialmente, en todo el territo
rio nacional o en parte de él. De 
este Decreto dará cuenta a las 
Cortes o a su Diputación perma
nente en los términos de dicho 
artículo 42.

Artículo 35. Una vez que se 
publique el citado Decreto se 
entrará en el estado de alarma, 
que tendrá la. duración prevista 
en el artículo 42 de la Constitu
ción. Mientras este estado per
sista, la Autoridad gubernativa 
podrá utilizar las facultades que 
en este capítulo se regulan y 
adoptar cuantas medidas preven
tivas y de vigilancia conceptúe 
convenientes a fin de asegurar el 
orden público; pero sin rebasar 
nunca el cuadro de las garantías 
que el Gobierno haya suspendido.

Artículo 36. Los extranjeros 
no establecidos en el territorio 
español y que no hayan llenado 
todos los requisitos que para per
manecer en el mismo señalan las 
Leyes especiales y Reglamentos 
de Policía, podrán, sin otras for
malidades, ser detenidos y seguí- 

I damente expulsados del territorio 
! español.

Cualquier extranjero no com
prendido en el párrafo anterior 

: que participe en la alteración del 
í orden público podrá ser detenido 
; y expulsado seguidamente del te- 
' rritorio español por todo el tiem- 
I po que dure el estado de alarma; 

el acuerdo será ejecutivo en todo 
¡caso; pero cuando se trate de 

extranjeros establecidos, s,erá 
necesario oir previamente al in- 

j teresado,' pudiendo éste, sin per
juicio del cumplimiento de lo 

/ acordado, reclamar contra tal 
acuerdo ante el Ministerio de la
Gobernación.

Artículo 37. Las facultades 
concedidas en el capítulo anterior 
alas Autoridades gubernativas, 
podrán ser utilizadas en toda su 
amplitud durante el estado de 
alarma. Los recursos autoriza
dos en el capítulo 11 de este Tí
tulo no serán obstáculo para la 
inmediata ejecución de la medida 
acordada por la Autoridad.

Artículo 38. La Autoridad 
podrá prohibir la formación de 
grupos de todas clases y el esta
cionamiento en la vía pública. No 
siendo obedecida después de dar 
tres toques de atención, hará uso 
de la fuerza al efecto de resta
blecer la normalidad. No será 
necesaria la intimación cuando 
la fuerza fuere agredida.

Artículo 39. La Autoridad ci
vil podrá someter a previa cen
sura todos los impresos y propo
ner al Gobierno y en caso urgen-
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te acordar, desde luego, la sus
pensión de las pubÜcaciones que 
preparen, exciten o auxilien la 
comisión de los delitos contra el 
orden público y señaladamente 
los comprendidos en los artículos 
243 y 250 del Código penal, dan
do cuenta al Gobierno de las de
terminaciones que sobre este pun
to adopte.

Recogerá los ejemplares de 
aquellas publicaciones y los remi
tirá, con las personas responsa
bles de los delitos expresados, ai 
Juzgado ordinario competente, 
para los efectos de justicia.

Artículo 40. Durante el esta
do de alarma la Autoridad civil 
podrá detener a cualquier perso
na si lo considera necesario para 
la conservación del orden.

Los detenidos en esta forma no 
deberán confundirse con los pre
sos detenidos por delitos comu
nes.

Artículo 41. Podrá asimismo 
compeler a mudar de residencia 
a las pe rsonas que considere peli
grosas o contra las que existan 
racionales sospechas de partici
pación en actos contra el orden 
público. El cambio de domicilio 
no podrá decretarse a más de 150 
kilómetros de distancia del pue
blo en que residiera el compelido 
a dicho cambio.

Igualmente podrá acordarse el 
destierro a una distancia que no 
excederá de 250 kilómetros, de 
aquellas personas en quienes con
curran, agravadas, las condicio
nes mencionadas en el párrafo 
primero de este artículo.

Artículo 42. Tanto el cambio 
forzoso de domicilio como el des
tierro se entenderán levantados 
de hecho y de derecho, cuando 
termine el período temporal de 
suspensión de las garantías cons
titucionales o cuando, sin termi
nar aquél, se restablecieren éstas.

Artículo 43. La Autoridad ci
vil podrá también entrar en el do
micilio de cualquier español o ex
tranjero residente en España sin 
su consentimiento y examinar los 
papeles y efectos; pero nada de 
esto podrá llevarse a cabo sino 
por la misma Autoridad o por un 
delegado suyo provisto de orden 
formal y escrita.

En uno y otro caso, el recono- 
miento de la casa, papeles y efec
tos, tendrá que ser siempre pre
senciado por el dueño o encarga
do de la misma, o por uno o más 
individuos de su familia, y por dos 
vecinos de la propia casa o de las 

t inmediaciones, si en ellas los 
hubiere, y, en su defecto, por dos 
vecinos del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño o 
encargado de la casa ni a ningún 
individuo de la familia, se hará el 
reconocimiento a presencia úni
camente de los dos vecinos indi
cados, levantándose acta que fir
mará con ellos la Autoridad o su 
delegado.

La asistencia de los vecinos 
que sean requeridos para presen
ciar el registro será obligatoria. 
Si se resistieren al requerimiento 
serán detenidos y entregados a la 
Autoridad judicial como respon
sables de desobediencia grave. 
En caso de no ser hallados veci
nos que puedan presenciar el re
gistro, éste se llevará a efecto 
haciendo constar esta circunstan
cia en el acta.

A los efectos de este artículo 
se entenderá que tienen la condi-

I ción de vecinos las mujeres que 
I hayan cumplido veintitrés años. 
I Artículo 44. No será necesa- 

ria la presencia de la Autoridad 
gubernativa ni la orden formal 
escrita a que se refiere el artículo

I anterior en los casos siguientes: 
I l.° Cuando los Agentes de la 
I Autoridad o la fuerza pública fue

sen agredidos o se atentara con- 
I tra los mismos desde el domicilio 
J en cuestión.

2.° Cuando persiguiendo, in- 
I mediatamente después de cometi- 
Î do el delito, a un delincuente sor- 
I prendido «in fraganti», se refu- 
’ giase éste en su propio domicilio 
4 o en el ajeno.
I 3.° Cuando fuese necesario 
; prestar auxilio a las personas o 
¡ evitar daño inminente de las co- 
J sas.
; Artículo 45. Mientras dure el 
' estado de alarma la Autoridad 
; gubernativa podrá suspender, 
i cuando lo estime necesario para 
; el mantenimiento del orden públi- 
■ co, el ejercicio délos derechos de 
j reunión y manifestación.
í Artículo 46. Los derechos de 

asociación y sindicación podrán 
: también ser discrecionalmente 

suspendidos o restringidos en su 
ejercicio, por la Autoridad gu- 

í bernativa, mientras dure el esta- 
; do previsto en este capítulo.

Artículo 47. Declarado el es
tado de alarma, la Autoridad gu
bernativa podrá sancionar los ac- 

■ tos contra el orden público a que 
esta ley se refiere, siempre que 
no constituyan delito, con multas 
individuales de 10 a 20.000 pese
tas, en la forma siguiente:

El Ministro de la Gobernación 
podrá imponer multas hasta la to
tal cuantía que queda señalada.

Los Gobernadores civiles, has
ta pesetas 10.000.

Los casos de reincidencia serán 
sancionados con multas cuya im
porte se aumentará cada vez en 
el 50 por 100 de la últimamente 
aplicada.

, Para cuanto atañe a la imposi
ción y exacción de estas sancio
nes, como a los recursos dados 
contra ellas, se obrará de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de esta ley.

No obstante, el Juez, en caso 
de insolvencia, podrá decretar, 
si fuera requerido para ello por 
la Autoridad gubernativa, el 
arresto subsidiario del multado 
por tiempo que no podrá exceder 
de tres meses.

CAPITULO IV
Estado de guerra

Artículo 48. Si la Autoridad 
civil, una vez empleados todos 
loss medios de que en circunstan
cias ordinarias dispone, y, en su 
caso, ios que para las extraordi
narias le otorgan los precedentes 
capítulos, no pudiera por sí sola, 
ni auxiliada por la judicial y por 
la militar, donoinar en breve tér
mino la agitación, ni restablecer 
el orden, lo prevendrá en un ban
do que publicará con la solemni
dad posible, y al propio tiempo se 
pondrá urgentemente en relación 
con la Autoridad judicial ordina
ria, la militar y el Auditor de la 
jurisdicción y dispondrá la inme
diata declaración del estado de 
guerra, procediendo seguidamen
te la Autoridád militar a la adop
ción de las medidas que reclame 
la paz pública. De todo ello se

dará directamente cuenta inme
diata al Gcbierno y a las Autori
dades superiores jerárquicas res
pectivamente.

Artículo 49. Cuando por ma
nifestarse la rebeíión o sedición 
violentamente desde ios primeros 
momentos, no hubiese tiempo o 
modo de que la Autoridad guber
nativa estableciese la relación 
con las Autoridades a que se re
fiere el artículo anterior, aquélla 
di.spondrá que se entre desde lue
go provisionalmente en el estado 
de guerra, dándole cuenta al Go 
bíerno y Autoridades jerárquicas 
superiores, en la forma que dis
pone el citado artículo.

Artículo 50. Sólo al Gobierno 
de la República corresponderá la 
declaración y el levantamiento 
del estado de guerra én todo el 
territorio de una región autó
noma.

Artículo 51. Si ocurriese la 
rebelión o sedición en capitales 
de provincia, la Autoridad civil, 
para los efectos del artículo 49, 
lo será el Gobernador de la mis
ma o el que haga sus veces y las 
Autoridades judicial y militar, las 
superiores en orden jerárquico, 

j En ios demás pueblos, cuando el 
peligro fuese inminente y no pu- 

I diera acudirse al Gobernador ci
vil, se reunirán para dicha decla
ración el Juez de primera instan- 

í cia o el Decano, si hubiese más 
I de uno, el Alcalde y el Jefe mili- 

tar que ejerza el mando de las
I armas.
V Cuando se trate de pueblos 
i donde no hubiera Autoridad de- 
■ pendiente en su función del Minis

terio de la Guerra, que ejerza el 
; mando de las armas, y el peligro 
i fuera inminente, el Alcalde asu- 
; mirá interinamente, con carácter 

de Delegado, las facultades que 
; corresponden, según esta Ley, a 

la Autoridad militar en estado de 
guerra, dando inmediata cuenta 
al Gobernador civil y a la Auto- 

; ridad militar superior de la pro- 
vincia.

Artículo 52. En la capital de 
É la República no podrá declararse 
: el estado de guerra sin acuerdo 
¡ del Gobierno.
I Cuando la rebelión o sedición 
I se declare en más de una provin- 
J cia, o aun declarada en una sola, 
( hubiese peligro de que la agita- 
I ción se propagase a otras o fuese 
I auxiliada desde ellas, correspon- 
I derá igualmente al Gobierno de- 
I terminar el territorio que haya j 
I de quedar sujeto al estado de ;
I guerra. i
1 Artículo 53. Al hacerse cargo !
I del mando la Autoridad militar, 
J publicará los oportunos bandos y ; 
] edictos, que contendrán las medí- j 
j das y prevenciones necesarias.
I En dichos bandos se intimará a 
j los rebeldes o sediciosos y pertur- ¡ 
j badores que depongan teda acti- ’ 
I tud hostil y presten obediencia a 
j la Autoridad legítima.
I Los que lo hicieran en el térmi- 
I no que el bando fije y, no habíen- ;
I do término señalado, en el de dos 
j horas, quedarán exentos de pena, !
I excepto los autores o jefes de la 
j rebelión, sedición o desorden. * 
j Artículo 54. Publicado el ban- 
j do y terminado el plazo que se- i 
I ñale, serán disueltos los grupos 
I que se hubieren formado, em- ; 
I pleando la fuerza, si fuere nece- 
i sario, hasta reducirlos a la obe- ' 
A diencia, aprehendiendo a los que ;

no se entreguen y poniéndolos a

disposición de la Autoridad judi
cial, cuando deban ser juzgados 
por ella, en la forma que se inte
resa en el título III de esta Ley.

Serán considerados como pre
suntos reos ios que se encuentren 
o hubieren estado en sitios del 
combate durante éste, sin perjui
cio de probar su inculpabilidad, 
hallándose en el mismo caso los 
que sean aprehendidos huyendo 
o escondidos, después de haber 
estado con los rebeldes o sedi
ciosos. /

Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo segundo de este ar
tículo y no serán considerados 
como presuntos reos, salvo prue
ba en contrario, los individuos de 
las Asociaciones filantrópicas le
galmente establecidas para el so
corro de los heridos y los funcio- 
nários de Correos e Instituciones 
benéfico-sanitarias que ostenta
sen el distintivo reconocido de los 
mismos o que, aun sin ostentarlo, 
justifiquen su humanitaria actua
ción.

Artículo 55, Todo funcionario 
o Corporación, cualquiera que 
sea su autoridad o función, pres
tará inmediatamente, dentro de 
los límites de su competencia, el 
auxilio que la Autoridad civil o 
militar le pidan para sofocar la 
rebelión o sedición y restablecer 
el orden.

El funcionario o Corporación 
que no prestase inmediatamente 
auxilio a la Autoridad superior, 
militar o civil, será en el acto 
suspendido de empleó, cargo o 
función y sueldo anejos, si lo tu
viese, y reemplazado interina
mente hasta la resolución del Go
bierno, a quien se dará cuenta al 
efecto, todo ello sin perjuicio de 
las penas y sanciones en que in
curra, por consecuencia del pro
cedimiento que se instruirá para 
depurar las responsabilidades 
consiguientes.

Artículo 56. Las Autoridades 
civiles continuarán actuando en 
todos los negocios de su respecti
va competencia que no se refie
ran al orden público, limitándose, 
en cuanto a éste, a las facultades 
que la militar les delegare y deje 
expeditas. En uno y otro caso, 
las Autoridades primeramente 
mencionadas darán directamente 
a la segunda los partes y noticias 
que ésta les reclame, y cuantos 
infermes atinentes al orden públi
co lleguen a su conocimiento.

Artículo 57. La Autoridad mi
litar, a la vez que adopte las me
didas enumeradas en los artículos 
precedentes y que restablezca el 
orden, dispondrá que inmediata
mente se instruyan las causas que 
procedan y se formen los Conse
jos de Guerra llamados a fallar 
las que a la jurisdicción militar 
correspondan.

Artículo 58. La Autoridad mi
litar en el estado de guerra po
drá adoptar las mismas medidas 
que la civil en lo.s dos capítulos 
anteriores, las demás que esta 
Ley autoriza y cuantas sean ne
cesarias para el restablecimiento 
del orden. Cuidará muy especial
mente de que los Jefes o Coman
dantes de las fuerzas que conduz
can presos, a disposición de su 
autoridad o de la civil o judicial, 
lo efectúen hasta el punto de su 
destino, con toda seguridad, y 
cuando llegasen a aquél, manda*

(Continuará)
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Ministerio de Instrucción Pú- | 
Mica y Bellas Artes

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA 1

ENSEÑANZA . |

ANUNCIO
2381

En virtud de lo dispuesto por j 
Decreto de 5 de julio último, esta j 
Dirección general ha señalado el | 
día 8 de septiembre próximo, a J 
las doce horas, para la subasta i 
dé las obras de nueva planta con j 
destino a Escuela graduada, con j 
seis secciones para niñas en | 
CALAHORRA (Logroño), por 1 
la cantidad total de 149.560*63 pe*- I 
setas, con arreglo a las siguien- I 
tes condiciones: I

Primera. La subasta se cele- 
brará en los términos prevenidos i 
en la Instruí ción de 11 de sep- | 
tiembre de 188Ô, en este Ministe- ; 
rio, bajo mi presidencia o la del f 
funcionario en quien delegue mis ( 
atribuciones, quedando de maní- : 
fiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) y 
en el Gobierno civil de Logroño 
el proyecto completo con la docu- . 
mentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de plie
gos será dfesde esta fecha hasta 
la.s trece horas dél díaBl del co
rriente mes, pudiendo presentar
se en el mismo Ministerio (Séc- 
ciórt de Construcciones Escola
res) y en el Gobierno civil de 
cada provincia, o en la Sección 
administrativa de Primera ense
ñanza respectiva en que delegue 
el Gobernador.

Tercera. Las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto a 
continuación de este anuncio; se
rán escritas en papel sellado de 
sexta clase (4*50 pesetas) y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro, abierto, la 
carta de pago de la Caja general 
de Depósitos, o de alguna Sucur
sal, que acredite se ha consigna
do previamente, para tomar par
te en la subasta, la cantidad de 
4.500 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

Serán de-sechadas las proposi
ciones que careciesen de cual
quiera de los expresados requisi
tos, así como a las que, en su caso 
(tratándose de personas jurídi
cas), no se acompañe la certifica
ción de compatibilidad que pre
viene el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 25).

Cuarta. En el citado día y ho
ra se procederá a la apertura dé 
los pliegos presentados, y en el 
caso que resulten dos o más pro
posiciones iguales se procederá 
con arreglo a lo que dispone el 
artículo 48 de la Ley de Contabi
lidad de 1.® de julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario de
berá consignar como fianza defi
nitiva el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudique la contra
ta, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el en que se 
inserte la Orden de adjudicación 
en la «Gaceta de Madrid».

Sexta. Será condición indis
pensable para la firma de la escri
tura de adjudicación de la con
trata, que se otorgará en esta 
Capital y también dentro del pla
zo de treinta días a contar desde 
el de su inserción en la «Gaceta 

de Madrid», la presentación del 
documento que acredíte el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el 
Retiro Obrero en la base 3.* del 
Decreto de 11 de marzo de 1919 
y Reglamento para su ejecución, 
de 21 de enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecu
ción de las obras y el de seguro 
de incendies será de veinticinco 
meses.

Octava. El plazo dé garantía 
se fija en seis meses.

Novena. Las obras se abona
rán por certificaciones mensuales, 
respecto a la parte a cargo del 
Estado, en la forma que determi
nan las condiciones del proyecto.

El resguardo de la aportación 
metálica del Ayuntamiento de 
Calahorra se entregará por este 
Ministerio ai contratista, dentro 
de la última anualidad fijada en 
la disposición que al principio se 
indica y centra una sola certifica
ción cuyo importe líquido ascien
da al de dicho resguardo, o bien 
contra la liquidación final de las 
obras, siempre que ésta se aprue
be en tal anualidad o posterior
mente a la misma.

Madrid, 8 dé agosto de 1933.— 
El Director general, P. A., S. Pi 
Suñer.

Gobierno de
JEFATURA DE INDUSTRIA

2405
Habiéndose ordenado por el 

Reglamento de Instalaciones eléc
tricas receptoras, la comproba 
ción de las instalaciones eléctri
cas en los locales de concurren
cia pública, cirematógrafos, tea
tros, escuela.^, hoteles, etc., se 
hace presente a los dueños de los 
mismos, la obligación de dicho 
reconocimiento, antes de empe
zar la temporada en los que se 
hallen suspendidos eventualmen
te, y a partir de esta fecha hasta 
l.°de octubre próximo, lo más 
tarde, en todos los demás casos.

Logroño, 21 de agosto de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Buia.

2406
Debiendo formalizarse la rela

ción de casas instaladoras de 
electricidad o electricistas que 
en la provincia se dedican a ins
talaciones de esa índole, de 
acuerdo con lo que prescribe el 
artículo 49 del Reglamento de 
Instalaciones eléctricas recepto
ras de 5 de julio pasado, se seña
la un plazo de guiñee días a par
tir de la publicación de este anun
cio para que soliciten Ja referida 
inscripción dichos instaladores de 
electricidad y se acojan a los be
neficios y disposiciones necesa
rias, para el ejercicio de su pro
fesión.

Logroño, 21 de agesto de 1933.
—El Gobernador, Sabino Puia.

CIRCULAR
Habiéndose presentado un ca

so de rabia, en la especie canina 
de esta localidad, he dispuesto, en 
cumplimiento del artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias, y de conformidad con el Ins
pector provincial Veterinario, de

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. , vecino de..... . provincia i 
de...... con domicilio en la..... de j 
...... núm...... enterado del anua- j 
cío publicado en la «Gaceta de i 
Madrid», con fecha...... y de las t 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de | 
nueva planta con destino a...... ï 
se compromete a tomar a su car- | 
go la construcción de las mismas I 
con estricta sujeción'a los expre- | 
sados requisitos y condiciones, j 
(Si se desea hacer rebaja en el 1 
tipo fijado, .se añadirá: «con tare- | 
baja del.... por 100»)...................... j

Asimismo se compromete a no | 
satisfacer a los obreros que haya | 
de utilizar, en taies obras, remu- s 
neraciones inferiores a las mini- | 
mas que rijan en dicha localidad, i 
fijadas por el Jurado Mixto de la ’ 
Industria de la Construcción, 
constituido con arreglo a la Ley 
de 27 de noviembre de 193L sobre 
organización mixta profesional o 
por convenios colectivos de tra
bajo entre las asociación^ patro
nales y obreras, o bien generali
zadas en los contratos individua
les entre empresaribs y trabaja
dores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente)

la Provincia 
clarar zona infecta toda la ju
risdicción de esta capital.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 19 de agosto de 1933.
— El Gobernador, Sabino Ruia.

2373
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe- ; 
líenlas :

«Marfil» (Casa Cinespaña); «El 
terror del Regimiento» (Casa 
F. Puigvert); «Lo que vale una 
nariz» (Casa Atlantic Films); 
«Noticiario Fox» núm. 31A, 31B, 
32A, 32B vi. nn. 32B volumen 
5/0, 31 y 32 ano. 7/0 (Casa Hispa
no Fox Film).

Lo que se hace público en este ’ 
periódico oficial para general co- 1 
nocimiento y efectos.

Logroño, 18 de agosto de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Ruia.

Delegación de Hacienda
Cargo de Recaudador

2377 I
La Dirección general del Te

soro Público, comunica a esta 
Delegación de Hacienda, que en 
la «Gaceta dé Madrid» fecha 12 ; 
del actual, se anuncia la provi- ( 
.sión por concurso del cargo de 
Recaudador de la Hacienda de la 
Zona de Cabuérniga^ provincia 
de Santander.

Las instancias solicitando dicha 
vacante pueden presentarse en ¡ 
esta Delegación hasta el día 5 
del próximo mes de septiembre, 
en que termina el plazo concedi
do, pudiendo enterarse de las 
condiciones los que deseen optar 
al concurso por la «Gaceta» ano
tes mencionada.

Logroño, 17 de agosto de 1933. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

Audiencia Provin
cial de Logroño

2385
Relación de las causas del Tri

bunal del Jurado que han de cele
brarse en ia Audiencia provincial 
de Logroño durante el tercero y 
último cuatrimestre del año ac
tual según el alarde general cele
brado en el día de hoy.

Juagado dé Arnedo
Procesado : Santiago Bretón 

Grande, por malvársacióh; se se
ñala pam su celebración él día 
trece de noviembre présóiíno.

Procesado: José Montiel Bre
tón, por violación; se señala para 
su celebración el día catorce de 
noviembre próximo.

I Partido fudicial de Logroño
I Procesadas: Clotilde Galán Ra^ 
I mirez y Valentina Eguíluz Unto- 
? ria, por corrupción de menores; 
I se señala parg su celebración el 
i día veintisiete de noviembre 
I próximo.
Î Prócesados: Pablo Vallejó La- 
i gala. Tomáis yhlihjo Légala, 
I Florencio Valle jo Izquierdo y 
} Tomás Vallejo Izquierdo, por ho- 
' micidio; se señala para su cele- 
• bración el día veintiocho de no- 
j viembre próximo.
I Habiéndose acordado por este 
i Tribunal que las causas anterior- 
? mente reseñadas habrán de cele- 
i brarse en los locales de esta Au- 
j diencia provincial.
5 Logroño, 16 de agosto de 1933. 
; —El Vicesecretario, Antonio Ca

rrasco.— V.® B.®: El Presidente, 
l Filiberto Arrontes.
i __ _______

2387
Don Antonio Carrasco Cobo, Vi^ 

cesecretario de la Audiencia 
provincial de Logroño, en fun
ciones de Secretario de la mis
ma.
Certifico: Que celebrado el 

sorteo de Jurados que han de ac
tuar en el próximo cuatrimestre 
último deb año actual, ha dado 
el siguiente resultado :

Partido Judicial de Ornado

Cabeaas de /amilia
Don Felipe Garrido Calvo, Ar- 

nedillo; jornalero.
» Juan Gil Gil, Munilïà; la

brador.
» Alfonso García Orodea, 

Munilla; zapatero.
» Eugenio Orío Cenzatto, El 

Villar de Arnedo; labra
dor.

» Baudilio Rada Toral, Quel; 
labrador.

» Albino Regadera Andrés; 
Ocón; labrador.

» Fructuoso Rabanera Peña, 
Arnediilo; labrador.

» Roque Rivas López, de Bri- 
ñas, Arnediilo; jornalero.

» Francisco Ramos Cabellos, 
Muro de Aguas; labrador.

» Daniel Garrido Calvo, Ar- 
nedillo; labrador.

» Angel Romo Adán, Cerera; 
jornalero.

» Paulino Royo Alcalde, Tu- 
delills; jornalero.

» Martín Ochoa Lafuente, En
ciso; jornalfero.

» Lucas Uleciñ Sierra, Arne
do; chófer.
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Capacidades
Don Primitivo Rodríguez Calvo, 

Arnedillo; industrial.
» Jacinto, Ocón Pérez, Tu- 

rruncún;labrador.
» Patricio Reinares Galilea, 

Robres; labrador.
» Tiburcio Reinares Solano, 

Robres; labrador.
> Justo Rico García, Herce; 

secretario.
» Silverio Rubio Rubio, Ar- 

nedillo; labrador.
» Justo Ortega Leza, Tude- 

lilla; labrador.
> Francisco Oñate Lasanta, 

Quel; labrador.
» Isidro García Sáenz de la 

Cámara, Arnedillo; labra
dor, 

» Blas Gil Miguel, Munilla; 
jornalero.

Supernumerarios de Cabesas
Don Aurelio Palacín Marín, Lo

groño; carpintero.
» Victoriano Palacios Expó

sito, Logroño; jornalero.
Supernumerarios de Capa

cidades
Don Enrique Palacio Príncipe, 

Logroño; periodista.
» Juan Palacios Sanz, Logro

ño; banquero.
Los señores Jurados anterior

mente expresados pertenecientes 
al partido judicial de Arnedo, y 
los cuatro supernumerarios de 
Logroño, intervendrán e n las 
causas del Juzgado de Arnedo 
en los días que a continuación se 
detallan, debiendo comparecer a 
tal efecto en esta Audiencia pro
vincial a las diez de la niañana 
de los expresados días.

Procesados : Santiago Bretón 
Grande, por malversación; seña
lada para el día trece de no
viembre próximo.

Procesado : José Montiel Bre
tón, por violación; se señala para 
su celebración el día catorce de 
noviembre próximo.

Partido Judicial de LogroRo

Cabesas de familia
Don Lucas Palacios Campo, Mu-

24.109 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 24.352‘63 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que Otorgar el correspondiente 

I contrato con esta Jefatura, dentro 
del plazo de un mes a contar des
de la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimien- 
to del interesado.

Logrofio, 11 de agosto de 1933._____________ ______ -El Ingeniero Jefe, J.Caial.
berite, pastor. « g| Presidente, Fiíiberto Árron-

Francisco Pérez Martínez, '
Logroño; albañil.

Cayo Palacios Sáez, Logro
ño; confitero.

Luciano Pablo Parra, Nal- 
da; jornalero.

Antonio Pascual Andrés, 
Sorzano;- labrador.

Nicolás Pascual Elias, Lo
groño; pintor.

Andrés Pérez Lería, Logro
ño; labrador.

Faustino Peso Izalba, Fuen
mayor; labrador.

Mateo Pérez Palomar,

groño; sastre.

berite; pastor.
tes.

I Al objeto de comenzar los ejer
cicios correspondientes al examen 

I de aptitud de los señores aspiran- 
I tes a la plaza vacante de Profe- 
j sor de Matemáticas Elementa- 
I les de la Escuela Elemental de 
I Trabajo de esta localidad, se con- 

Fuenmayor; capataz. | yoca a los interesados para que 
> Eugenio Pérez Melchor, Lo- I concurran a este Centro, Salade 

groño; jornalero. | Juntas, el día 28 del corriente mes
I a las once horas.I Logroño, 17 de agosto de 1933. 

Don SebastiánPallarésLarrosa, J —El Presidente del Tribunal, 
Logroño; retirado. I O. Viñas.

Don Silverio Pardo García, Lo 
groño; empleado.

> José María Pascual Amat, 
Cenicero; propietario.

< Antonio Palacios León, 
Agoncillo; labrador.

» Julián Pascual Andrés, Sor- 
zano;labrador.

» Teodoro Pascual Fernán
dez, Villamediana; labra
dor.

» Francisco Pascual Pascual, 
Nalda; médico.

» Esteban PastorGaiilea, Lo
groño; veterinario.

» Martín Pérez Escudero, Nal- 
da; labrador.

» Blas Pérez Irujo, Logroño; 
empleado.

Supernumerarios de Cabesas
Don Damián Palacios Expj^sito, 

Logroño; barrendero.
> Emiliano Pérez Marín, Lo

groño; carpintero.
Supernumerarios de Capaci

dades
Don Luis Pancorbo Martínez, 

Logroño; profesor.
» Justo Angel Pascual Alcate, 

Logroño; farmacéutico.
Los señores Jurados anterior

mente expresados y pertenecien
tes todos al partido judicial de 
Logroño, intervendrán e n los 
días y causas que a continuación 
se detallan, debiendo comparecer 
a tal efecto en esta Audiencia 
provincial a las dies de la ma
ñana de los expresados días.

Causas del Juzgado de Logro
ño cuya vista se ha de celebrar 
el próximo cuatrimestre último 
del año actual:

Procesadas: Clotilde Galán Ra
mírez y Valentina Eguíluz Unto- 
ria, por corrupción d^e menores; 
se señala para el día veintisiete 
de noviembre práximo. |

Procesados: Pablo Vallejo La- ; 
gala, Tomás Vallejo Lagala, i 
Florencio Vallejo Izquierdo y \ 
Tomás Vallejo Izquierdo, por | 
homicidio; se señala para el día | 
veintiocho de noviembre prdxi- < 
mo. I

Y para que conste y remitir al i

Patronato local de Formación
Profesional de Logrofio

ANUNCIO 2371

OBRIS PUBLICAS
Provincia de Logroño

2353
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obras de acó- 
píos para reparación del firme I 
en los küómíítros 1 y 2 de la ca- i 
rretera de Tudelílla a la de Arne- 
do a Estella, en esta provincia:

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar el servicio definitiva
mente al único postor don Evaris
to Santos Sanz, vecino de Tu- 
delilla, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en lo.s plazos designados 
en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de la con 
trata por la cantidad de 1.800 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.810‘79 pesetas, te- 

I mehdo el adjudicatario que otor- 
¡ gar el correspondiente contrato 
I con esta Jefatura, dentro del 
! plazo de un mes a contar desde 
I la fecha de publicación en el Bo- 
I LETíN Oficial de esta provincia 
I de la presente resolución. 
i Lo que se publica en este pe- 
s riódico oficial para conocimiento 
j del interesado.
j Logroño, 11 de agosto de 1933. 
í —El Ingeniero Jefe» J. Cajal.
i 2354
¡ Visto el resultado obtenido en 
I la subasta de las obras de riego 

superficial del firme con alquitrán 
g ^para conservación de los kilóme

tros 89 al 92 de la carretera de 
Burgos a Logroño, en esta pro
vincia:

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar el servicio definitiva
mente al único postor don Félix 
Ortiz Landa, como Consejero De
legado de la Sociedad Anóni
ma «Bilbaína de Firmes Especia
les», vecino de Bilbao, que se 
compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
de la contrata, por la cantidad de

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 2349

Habiendo solicitado don Ur
bano Moreno, le sea devuelta la 
fianza que constituyó para dar 
cumplimiento a la condición 6.^ 
de la concesión otorgada a dicho 
señor para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica 
desde la Central del Salto de Ven
trosa a Ventrosa para alumbra
do público y particular del mis
mo pueblo; ordeno al Alcalde de 
Ventrosa en cuyo término muni
cipal se ejecutaron las obras, que 
remita a esta Jefatura de Obras 
Públicas las reclamaciones que 
le hayan sido presentadas o las 
que le presenten contra este pro
yecto en el improrrogable plazo 
de treinta días a contar desde la 

inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya termi* 
nación, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

I Logroño, 12 de agosto de 1933. 
! —El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

BANCO ZARAGOZANO
2404

Habiéndose extraviado la libre
ta de Caja de Ahorros número 
novecientos setenta y cuatro ex
pedida por nuestra Agencia de 
Santo Domingo de la Calzada el 
4 de julio de 1928 a favor de do
ña Conrada Diez Larrea, se anun
cia para que en el caso de que 
alguna persona se crea con dere
cho, se sirva presentarse en estas 
oficinas, Plaza de la República, 
número 19.

Transcurridos quince días a 
partir de la publicación de este 
anuncio, se considerará anulada, 
procediéndose a expedir un dupli
cado de la misma, quedando esta 
Entidad exenta de toda responsa^ 
bilidad.

Haro, 19 de agosto de 1933.

SOCIEDAD DE FERROCARRILES 
ELÉCTRICOS

Linea de Calahorra a Arnedillo
2388

Se participa a los efectos con
siguientes que, los señores don 
Jerónimo Pujol, don Filiberto 
Casas, don León R. Lemmel, don 
Antonio Leal y don Enrique As- 
so, han dejado de formar parte 
del Consejo de Administración de 
esta Sociedad, habiendo sido re
vocados todos los poderes y car
gos que tenían asignados.

Madrid y Calahorra, 15 de 
agosto de 1933.—El Consejo de 
Administración.

Tribunal Provincial de lo Con- 
teneioso-AdniinistratiTO de

Logroño
ANUNCIO 2395

Recurso nümero 30 de 1933
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por doña Cres- 
conia de Mendi Abellanosa, veci
na de esta Capital, fechado el 17 
de los corrientes, interponiendo 
recurso contencioso-administrati- 
vo sobre y contra resolución del 
Exemo. Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada adoptada 
el día 23 de junio último sobre 
demolición de unas obras de pro
longación en un río; y habien
do sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado ppr 
el Tribunal, conforme dispone el 
art.° 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conociniiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 18 de agosto de 1933. 
-El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.-—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Ar routes.
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INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUNDA ENSEÑANZA

DE LOGROÑO
Curso de 1933-1934

Enseñanza oficial
ANUNCIO 2380

Desde el día primero de sep
tiembre próximo, hasta el treinta 
de dicho mes, ambos inclusive, y 
durante los días laborables, esta
rá abierta en la Secretaria de es
te Instituto, de once a trece ho
ras, la matrícula ordinaria para 
los alumnos de Enseñanza Ofi 
cial.

Los alumnos que no se hubie
ran matriculado en el período se
ñalado podrán hacerlo durarste 
todo el mes de octubre, con ma
trícula extraordinaria, pagando 
dobles derechos.

Para que un pietendiente le 
sea concedida la matrícula ha de 
cumplir ios requisitos siguientes:

Solicitar la admisión a la ma
trícula en unas instancias impre
sas que se facilitarán en Secreta
ría reintegrándolas con póliza de 
l‘5O pesetas, poniendo en ellas 
1rs asignaturas por el orden del

WnMilll 181 I
2344

Don Manuel Zabala y Echanove, 
Juez Municipal de e.sta ciudad 
en funciones del de Instrucción 
de la misma y su partido.
Hago saber: Que en carta or

den de la Audiencia Provincial 
de esta capital dimanante de cau
sa seguida en este Juzgado bajo 
el número 381 de 1931 contra Eu
genio San Román Toyos, se sa
can a la venta en piíblica subasta 
por término de veinte días, las 
fincas embargadas como de la 
propiedad de dicho procesado y 
que son las siguientes:
Fincas en Villatnediana de Iré-

gua
Ptas.

Una heredad en la «Muñe
ca», de cabida 52 áreas y 
44 centiáreas; linda por 
N., Patricio Estefanía;
S., Esteban Pérez; E., 
Juan San Román, y O., 
Faustino García; tasada 
en

Otra en «Garragoncillo», 
de 10 áreas y 48 centiá
reas; linda N,, río; S., ca
mino; E., Toribio San 
Román; y O., Fernando 
San Román; tasada en

Otraen los «Cobos», de ca
bida 15 áreas y 72 centiá
reas; lindaN., Juan Mar
tínez; S., Felipe Santola- 
ya; E., río, y O., herede
ros de Andrés Ubis; ta
sada en

Otra en «Valladares», de 
cabida 5 áreas y 25 cen 
tíáreas; linda al N., Ma
nuel Balda; S., Federi
co Tejada; E., Manuel 
Balda, y O., río Bargas; 
tasada en

Otra en la «Plana», de ca
bida 17 áreas y 47 centiá
reas; linda al N., Leo
nardo García; S., Pedro 
Bretón; E., Juan Santo-

1.250

250

375

250

plan de estudios y con toda clari- j Otra en la «Salmuera», de nue- 
dad el primer nombre y apellidos | ve celemines; que linda N . río 
con que figure en la partida de í Ebro; S., camino; E., Juan Espi- 
nacimiento del Registro Civil, j nosa, y O., Justo Mendoza.

Otra en el término de «San Ki-acompañando a la misma su cé 
dula personal los mayores de ca
torce años.

Los derechos de matrícula y j Hernando; S., Saturnino H2 
académicos por asignaturas se- I do; E., crío, y O., erío.
rán:

Doce pesetas en papel de pagos 
al Estado, un timbre móvil de 
0‘25 pesetas más otro por la to-
talidad. , ., __

Por servicios de Educación y 1 Para el acto de la subasta se J 
Cultura cada alumno abonará en j ha señalado las once de la maña-
metálico quince pesetas.

Por prácticas voluntarias de j ximo.
Taquigrafía y Mecanografía abo- I Que para tomar parte en la su- 
naráuen metálico treinta pese- í basta deberán consignar los lici
tas, por todo el curso. tadores en este Juzgado el 10 por

¿n el mes de abril, al retirar M» del evalúo, no admitiéndose 
las papeletas de examen abona- ! postura que no cubra las dos te - 
rán por cada asignatura tres pe- ceras partes, y que podrá hacer- 
sXs en metálico? pe la adquisición a candad de ce-

Los que tengan hechos estu- ¡ der el remate a un tercero. _ 
dios en otros Institutos, lo justi- Entendiéndose que todo licita- 
ficarán por medio de Certifica- dor acepta como bastante la titu- 
ciones Oficiales, antes de verifi- lación y que las cargas y gravá- 
car matrícula. menes anteriores y las preteren-

Logroño, 17 de agosto de 1933. t» si las hubiere al crédito del
—El Secretario, Angel Sáenz § 
Méíón.~V.° B.°: El Director, Be
nigno Marroyp. ।

laya, y O., Matías San
Román; tasada en

Total
Se ha señalado para que tenga j ----------------

lugar la subasta el día dieciséis! RniCTn
de septiembre próximo venidero j tiuic 1 v
a las once de su mañana, la que I pgn Eusebio Carnicero 
tendrá lugar simultáneamente en | no, Juez Municipal de 
e,«te Juzgado y en el de Logroño | ¿g Torrecilla de Cameros,
bajo las siguientes | Hago saber : Que en los autos

Cendiciones de juicio verbal civil, seguido en
I este Juzgado por don Marcelo 

l.“ La venta tendrá lugar en Córdoba, como demandante, y 
un solo lote. | don Basilio Espila, como deman-

2.** No se admitirá postura | dado, declarado en rebeldía, am
bos de esta vecindad, sobre pagoque no cubra las dos terceras 

partes de la tasación con la reba- 2 
ja del 25 por 100 por ser segunda 
subasta. I

3.“ Para tomar parte en la su- | 
basta el comprador o comprado- 
res deberán consignar previa- l 
mente sobre la mesa del Juzgado I 
el diez por ciento de la tasación. |

¡ últimos domicilios fueron en esta 
I capital, ignorándose cuáles sean 
I en la actualidad, para que el día 

j - „ ü n rv I cuatro de septiembre próximo yParte dispositiva.—Fallo: Que ¿^^e de su mañana,
4. Salen a * , r , t-> *,• -i _ I comparezcan en la Sala-Audien-

a que se refiere sm suplir la falta ¡ demandado Basilio Espila al pa- | Juzgado, aquél, como
de títulos dfí propiedad. | «•->»<***« y - - - ’ •

Dado en Vitoria, a siete de pesetas que se le reclaman en 
agosto de mil novecientros trein- I este juicio, a quien se le declara 
ta y tres —E/ Manuel Zab.ala.— í rebelde, más las costas de este 
P. S. M.: El Secretario, (Firma juicio; todo ello una vez qu sea 
ilegible). sentencia, y vencidos

¡los plazos que la Ley determina 
__ estos casos.

Así lo pronuncio, mande y fir
mo.—Eusebio Carnicero.—Sigue

2394
Don Raimundo Visaira Balmase

da, Juez Municipal de esta vi
lla de San Asensio,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal seguido en este Juzgado a 
instancia de don Lorenzo Díaz 
Cabezón contra don Francisco 
Hermosilla, ambos vecinos de es
ta villa, sobre pago de trescien
tas cuarenta y tres pesetas con 
noventa y cinco céntimos; se sa
can a la venta en pública subasta 
por primera vez y tipo de tasa
ción las siguientes fincas sitas en 
esta jurisdicción:

Una finca en el término del 
«Romeral», de esta jurisdicción, 
de cabida nueve celemines de tie
rra; que linda N., Eliseo Negue- 

I rucia, y S., Jesús Abalos.

I lex>, de dos fanega’? y media de 
f tierra; que linda por N., Mariano . TT------1-0 —:—“ornan-

Otra pieza en el «Prado*, de 
cabida dos celemines; linda N., 
camino; S., cava de riego; E., 
Justo Mendoza, y O., CecilioTo- 
bía.

I na del día dos de septiembre pró-

ta-

Î actor, quedarán subsistentes, en- 
I tendiéndo.se que el rematante las 
I acepta y queda subrogado sin 
1 destinarse a su extinción el pre-

“ j ció del remate.
J Dado en San Asensio, a dieci

150 3 siete de agosto de mil novecien- 
____ Î tos treinta y tres.—El Juez Muni- 

2 275 i cipal, Raimundo Visaira.—El Se* 
5 cretario interino,(Firmailegible).

2403
Medra- 
la villa

de pesetas, recayó la siguiente
«Sentencia.—En la villa de 

Torrecilla de Cameros, a veinti
cuatro de julio de mil novecien
tos treinta y tres.—El señor don 
Eusebio Carnicero, Juez Munici
pal de la misma, dice : etc.

1 go de las ciento sesenta y una i ¿gjjujjciado, y ésta, como lesio- 
omnr. An gjj Jg dcpOUer 60 juÍCÍO

verbal de faltas seguido contra

el sello del Juzgado.
Publicada el mismo 

Secretario habilitado, 
Huidobro».

día.—" El 
Manuel

sentenciaY a fin de que dicha 
sea notificada al demandado de-
clarado rebelde Basilio Espila, 
de conformidad a lo determinado 
en el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, se remite 
este edicto, el que se insertará 
en* el Boletín Oficial de la pro
vincia, para tales efectos.

Dado en Torrecilla de Came
ros, a 31 de julio de 1933.—El 
Juez Municipal, Eusebio Carni
cero.—P. S. M., Manuel Huido
bro.

2396
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago sabár: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado por don Basilio Gu- 
rrea Cárdenas contra doña Ma
ría Ortiz Alesanco, sobre recla
mación de pesetas trescientas, 
más las costas, he acordado, de 
conformidad con la parte actora, 
sacar en venta en pública subas
ta, por término de ocho días, los 
bienes que le fueron embargados 
a dicha demandada y que sea los 
siguientes:

Treinta y ocho taburetes color 
nogal, en buen uso; tasados en 
setenta y seis pesetas.

Nueve mesas de pino, con
pete, una de nogal; tasadas en 
treinta y seis pesetas.

Un reloj de pared, tasado en 
treinta y cinco pesetas.

Cuatro bordalesas, de cuatro 
cántaras cada una; tasadas en 
cuarenta pesetas.

El acto del remate tendrá lu- 
Igar el día cinco de septiembre 

próximo y hora de las once y 
treinta, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, 
debiendo consignar previamente 
todo licitador para poder temar 
parte en la subasta por lo m ¿nos 
el diez por ciento de la tasación. 
Dichos bienes se hallan deposita
dos en la persona de don Pedro 
Ortiz Alesanco, vecino de esta 
capital.

Dado en Logroño, a quince de 
I agosto de mil novecientos treinta 
I y tres.—Luis Moroy.—P. S. M.: 
I El Secretario, José María de 
! Coisa.

CÉDULAS DE CITACION 
2331

Por el presente se cita a Mar
cos Ruiz, y a Petra Borja, de cin
cuenta y siete y ochenta y cinco 

i años de edad, respectivamente, 
! de estado casado y viuda, cuyos

el citado Marcos Maya, los cua
les comparecerán con las prue
bas de que intenten valerse en su 
defensa, y parándídes el perjuicio 
consiguiente de no asistir al acto.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
según previene el artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, para que sirva de citación a 
los interesados, expido la presen
te cédula en Logroño, a once de 
agosto de 1933^—El Secretario, 
José María de Coisa.

2295
Por la presente se cita a Cons

tantino Villasán Urbón, de cua
renta y dos años de edad, de es
tado civil soltero, sin oficio, hoy 
de ignorado paradero y domici
lio, a fin de que el día primero de 
septiembre próximo y hora de las 
doce y treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala'Audiencia
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de este Juzgado acompañado de 
las pruebas de que intente valer
se, al acto del juicio verbal de fal
tas que contra él mismo se sigue 
por lesiones, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar si no con
curriese.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia , 
según dispone el artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, expido la presente cédula de 
citación en Logroño, a cuatro de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres.-El Secretario: P. H., Luis 
luchaurralde.

Juzgados Militares
REQUISITORIA ,

2382
Alejandro Rubio Romero, hijo 

de Félix y de Modesta, natural 
de San Andrés, Ayuntamiento de 
Lumbreras, provincia de Logro
ño, distrito militar de la la Sexta 
División, nació en nueve de julio 
mil ochocientos noventa y dos, 
de ohcio jornalero, su estatura, 
un metro setecientos veinte milí
metros, domiciliado últimamente 
en San Andrés, para notificarle 
haber sido indultado de la falta 
grave de deserción por faltar a 
corxentración, por estar com
prendido en la O. C. de 30 de ma
yo 1931 (C. L. número 293); com
parecerá en el término de treinta 
días contados a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, an
te el Juez Instructor Capitán 
Ayudante del 12 Regimiento de 
Artillería Ligera, de guarnición 
en Logroño, don Cesáreo Martín 
Alonso.

Logroño, 12 de agosto de 1933. 
—El Capitán Juez Instructor, Ce
sáreo Martín Alonso.

Hinlttl
VACANTE 2402

Para su provisión interinamen
te se anuncia la vacante de Se
cretario de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de dos 
mil pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza, 
que deberán pertenecer al Cuer
po de Secretarios, dirigirán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas al Alcalde que suscribe 
durante el plazo de diez días, a 
contar del siguiente en que apa
rezca este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Villaverde de Rioja, 19 de 
agosto de 1933.—El Alcalde, Teo
doro Hervías.

ANUNCIO 2383
Los días 22 del actual en Moli

nos, y el 23 siguiente en Santa 
Lucía, de nueve de la mañana a 
cinco de la tarde en las Casas de 
costumbre, se hallará abierta la 
recaudación del primer semestre 
del repartimiento de Utilidades 
del año actual, y pasado dicho 
plazo se procederá por la vía de 
apremio contra los morosos.

Pueblos a quienes afecta:
Molinos, Aldealobos, Oterue

lo, Las Ruedas, Ocón, Santa Lu
cía, Pipaona, El Villar de Arne- 
do, Ausejo, Carbonera, Corera, 
El Redal, Pradejón, Murillo de 
Río Leza, Ventas Blancas, Gali
lea y Jubera.

Se advierte a los individuos 
comprendidos en el repartimien
to, que la oficina recaudatoria pa
ra lo sucesivo, se halla, estableci
da en Pipaona, en el domicilio del 
Recaudador, don Constantino Te
jada.

Molinos, 18 de agosto de 1933. 
—El Alcalde, Policarpo Tejada.

EDICTO 2325
Don Perpetuo Cantera Martínez, 

Alcalde - Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión de! 
día de hoy, la aprobación definiti
va de las cuentas municipales co 
rrespondientes al ejercicio de 
1923-24 y 5.° trimestre de este año 
que las comprenden, se hace pú 
blico para general conocimiento 
y por si a guna persona que se 
considere interesada quisiera pre
sentar contra tal acuerdo la con
siguiente reclamación, lo lleve a 
efecto dentro del plazo legal que 
dispone el artículo 581 del Esta 
tuto Municipfll.

Azofra, 10 agosto 1933. — El 
Alcalde, Perpetuo Cantera.

ANUNCIO 2366
A fin de proceder al cobro de 

los descubiertos por repartimiento 
general de Utilidades y demás ar
bitrios municipales, he acordado 
nombrar Agente ejecutivo auxi
liar de la Recaudación municipal 
a don Julio Pérez Gracia.

Lo que se hace público por es
te periódico oficial a fin de que 
por quien corresponda le presten 
los auxilios necesarios para el me
jor cumplimiento de su cometido.

Murillo de Río Leza, 14 de 
agosto de 1933.—El Alcalde, Juan 
Vedis.

EDICTO 2352
Don Teodoro Hervías Baños, 

Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Villaverde de 
Rioja,
Hace saber: Que este Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión del día seis del actual, tiene 
acordado:

1 .® Que la lista de Vocales na
tos que por ministerio deben in
tervenir en la confección del re
partimiento general por Utilida
des que debe girarse en esta villa 
ySaño actual de 1933, es como si
gue, y que hace saber para cono
cimiento de este vecindario y de
más interesados, a losl efectos de 
excusas y reclamaciones. 

Parte Peal
Don Evaristo Tobías Lozano, 

mayor contribuyente por terri
torial, vecino.

Don Domingo Baños Tobías, 
id. id. por urbana, vecino.

Don Juan Azofra Tobías, 
id. id. por territorial, forastero.

Don Manuel Lozano Azofra, re
presentante del Sindicato Agrí
cola.

Parte Personal
PARROQUIA ÚNICA

Don Alejandro Tobías Ureta, 
mayor contribuyente por territo
rial.

Don Higinio Baños Tobías, 
id. id. por urbana.

2.° Que se publique en el Bo

letín Oficial y sitios de costum
bre de la localidad, en observan
cia al artículo 489 del Estatuto 
Municipal, la presente lista.

3 .° Aprobar y que se anuncié 
al público poc el plazo y a los 
efectos del artículo 322 del Esta
tuto, la Ordenanza que ha de ser
vir de base para la confección 
del expresado Repartimiento.

4 .° Que por el presente edicto 
se requiere a todo contribuyente 
en este término y en otro caso a 
los representantes legales de los 
mi.’imos para que en el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente 
en el que aparezca publicado es
te edicto en el Boletín Oficial, 
presenten ante esta Alcaldíaj re
lación jurada y detallada de to
das las Utilidades que por cual
quiera concepto crean obtener en 
tste pueblo en el año actual, todo 
ello, para tenerlas en cuenta al 
confeccionar el mencionado re
partimiento general, teniendo en 
cuenta que de no presentarse di
cha declaración, la Junta o co
misiones, señalará a cada uno las 
utilidades que crea procedentes, 
y sin perjuicio de las responsabi
lidades que a cada contribuyente 
pueda caberle por la no declara
ción.

Villaverde, 12 agosto 1933.-— 
El Alcalde, Teodoro Hervías.

EDICTO 2379
Don Isidoro Gonzalo Pascual, 

Alcalde en funciones de esta vi
lla de Agonciílo,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión celebrada hoy, ha acordado 
la habilitación de un crédito con 
imputación a los capítulos 1.®, 4.® 
y 5.°, artículos 6.®, 1.® y 2.®, res
pectivamente, del presupuesto 
ordinario del ejerció actual, y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la li
quidación del año anterior.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal, con el fin de que puedan 
formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince días hábiles, 
pudiendo quien lo desee examinar 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Agonciílo, a 12 de agosto de 
1933.—El Alcalde accidental, Isi
doro Gonzalo.

ANUNCIO 2347
Acordada por este Ayunta

miento en sesión del día 12 del ac
tual una habilitación y suplemen
to de crédito del sobrante o exis
tencia sin aplicación hasta ahora 
de las liquidaciones del presu
puesto del año último, para refor
zar varios capítulos del presupues-

gastos, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal el expediente por espacio de 
quince días a los efectos de los 
artículos 11 y 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Nalda, 13 agosto 1933.-EI Al
calde, Antonio Iñigo.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

2384
El día 8 del próximo mes de 

septiembre, y hora de las once 
de su mañana, en el Salón de 

sesiones de la Casa Consistorial 
de esta villa, tendrá lugar la su
basta de 450 estéreos d e leña 
gruesa y 650 de ramaje, proce- 
centes de 134 roblés y 28 encinas 
radicantes en el monte titulado 
«El Soto», de esta jurisdicción, 
bajo el tipo de 1.550 pesetas.

El aprovechamiento ha de eje
cutarse en el vigente año fores- 
tal» y que las indemnizaciones del 
personal importan 327 pesetas.

Si la subasta quedase desierta 
se celebrará la segunda el día 11 
del mismo mes a la misma hora, 
y si ésta también quedase desier
ta, una tercera el día 15 del mis
mo, a la misma hora; todo con 
sujeción al pliego de condiciones 
administrativas que estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, has
ta la hora de la subasta, siendo 
ésta presidida por mi Autoridad 
o por el Concejal en quien dele
gue.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial.

Manjarrés, 15 de agosto de 
1933.—El Alcalde, Santos Gar
cía.—P. S M. : E1 Secretario, 
Elias Martínez.

En las Secretarías de los Ayun- 
tarnientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales feus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan

Por el plazo de ocho días :
2367. Muro de Cameros.—El 

proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1934.—16 agesto.

2368. Torre de Cameros.— 
Por el mismo concepto que los 
anteriores.—16 agosto.

2369. Robres del Castillo,— 
Igual concepto que los anterio
res, y referente al año 1934-35. 
—14 agosto.

Por varios plazos :
2312. Alfaro. — El reparti

miento general por Utilidades pa
ra el año actual, por quince días. 
—8 agosto.

2298. Ausejo.—El mismo con
cepto que el anterior, por quince 
días; durante este plazo y tres 
días más, para reclamaciones.—7 
agosto.

2327. San Vicente de la Son
sierra.—Igual concepto que los 
anteriores para cubrir déficit del 
presupuesto municipal ordinario 
correspondiente al año 1932, por 
el plazo de quince días hábiles y 
en las horas de 10 a 1 por la ma
ñana, y de 3 a 7 por la tarde; du
rante el plazo indicado y tres 
días más, para las reclamaciones 
ante la Junta.—31 julio.

2318. Berceo.—La propuesta 
de una transferencia de crédito 
de unos a otros capítulos del pre
supuesto de gastos, por quince 
días.—8 agosto.

2305. Santurdejo.—El presu
puesto municipal formado para el 
año 1933, por quince días, pudien
do fortnularse reclamaciones an
te la Delegación de Hacienda de 
la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto Muncipal.—4 
agosto.
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